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A C U E R D O S

Concluye el Acuerdo N9 120A
d e p a r t a m e n t o  d e  o l a n c h o

Guardia Civil Móvil

Ruiz 
Eptf Matute 
¡m  Mjeni 
Bdafedu Antones 
Uloto Herrera 
idf María Avila 
ftttlfigueroa 
Ü ttim  Figueroa 
(MtN Ifares 
Uta» Hérnández.
4¿Mtfa Vaidez Munguía 
Utario Padilla Ortega 
lbntUgo Zelaya 
AMjmdro Castro 
fci* A|urcla 
SdÉaOáa Cabieleg 
íoÉOto Meza 
ftdpdoro Zírniga

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

A lfred o  G ó m ez  S a n to s  
L íb o rio  F lo re s  M.
S a n to s  R o q u e  V.
G u s ta v o  A . M o y a  
P a b lo  V e lá sq u ez  
M ig u e l M a ra d ia g a  
R a fa e l  V á sq u e z  M.
L u is  G iró n  U .
J o s é  A. A g u i la r  L , 
A n to n io  R o m e ro  M. 
M ig u e l A . M en d o za  
R a fa e l  O so rio  B a ra h o n a  
A d o n a y  A lm e n d a re z  
L u is  B e lt ra n d  R.
J u l io  E s p in a l  O so r to  
A n to n io  M én d ez  
J o s é  R e y es  O r te g a  
J o s é  M u n g u ía

S* 1306.—Nombrar, p e rm u ta r , t r a n s f e r i r  y  a sc e n d e r , a  p a r t i r  d e l p r im e ro  d é  ju lio  
I r r e a l  &  la  G uardia C ivil, en la  fo rm a  s ig u ie n te :

N O M B R A M IE N T O S

C O M A N D A N C IA  D E  T R A N S IT O

* 8 ^ 0  ©ello M aldtm ado M, G d ia . en  v ez  d e  P e d ro  N . C h in c h illa

D E L E G A C IO N  D E L  D IS T R IT O  C E N T R A L

ZONA 4
Arito Díaz

P E R M U T A S

P e r m u ta r  lo s  S u b -D e le g a d o s  s ig u ie n te s :

D E P A R T A M E N T O  D E  T O R O

Jo s é  M á r t ir  D ía z  d e  E l  N e g r i to  a  M o ra z á n , en  v ez  d e  S a ú l  H e rn á n d e z .

S a ú l H e rn á n d e z  d e  M o ra z á n  a  E l  N e g r i to ,  en  v ez  d e  Jo s é  M á r t i r  D ía z .

T R A N S F E R E N C IA S

T r a n s fe r i r  e l  g u a r d ia  C a rm ín e lo  S o lís  d e  l a  Z o n a  N* 1 d e  la  D e le g a c ió n  d e l D i s t r i to  
C e n tra l  a  N a ra n ji to ,  D e p a r ta m e n to  d e  S a n t a  B á r b a r a ,  e n  s u s ti tu c ió n  d e  W e n c e s la o  
P o r t i llo .

T r a n s fe r i r  e l S a r g e n to  A lfre d o  G ó m ez  d e  la  G u a rd ia  C iv il M óvil de l D e p a r t a m e n to  
d e  O lan eh o  a  C a ta c a m a s ,  e n  s u s t i tu c ió n  d e  Ju lio  B iarahona.

T r a n s fe r i r  el g u a r d ia  Jiosé J á c o m e  d e  G u a la c o  a  M a n to  d e l D e p a r ta m e n to  d e  O ía n - ' 
ch o , e n  s u s ti tu c ió n  d e  A lc id e s  M a n ire d o  M eza .

T r a n s fe r i r  e l guardia» E d ilb e r to  F ü n e z  d e  E l  P ro g re s o , D e p a r ta m e n to  d e  Y o ro  a  
S a n  P e d ro  S u la , D e p a r ta m e n to  de  C o r té s ,  e n  s u s t i tu c ió n  d e  R ig o b e r to  O r te z  L e rn u s .

T r a n s f e r i r  e i g u a r d ia  M a rc ia l  L ó p e z  d e  S a n ta  Rosa» d e  C o p á n  a  E l  P a r a í s o  d a l  
D e p a r ta m e n to  d e  C o p á n , e n  s u s t i tu c ió n  d e  J u a n  C r tse ld o  A g u ila r .

T r a n s f e r i r  e l  g u a rd ia , J o s é  M ungu ía . d e  la  G u a rd ia  C iv i l , M óvil de  O la n c h o  M 
G u a ta  d e l D e p a r ta m e n to  d e  O la n ch o , e n  s u s t i tu c ió n  d e  A d o n a y  Z elay a .

T r a n s fe r i r  a  lo s  g u a r d ia s  de  l a  D e le g a c ió n  d e l D is t r i to  C e n t r é ,  en  l a  f o r m a  
s ig u ie n te :

B a l t a z a r  S a b illó n

Ramos

G dia . e n  v e z  d e  M a rio  C o e llo  

E L  P R O G R E S O , D E P T O  D E  Y O R O

G dia. en. v ez  d e  E d ilb e r to  F iin e z

B E L E N  G U A U C H O , D E P T O . O C O T E P E Q U E
Agüilarl^eón G dia . e n  v e z  d é  S a ú l R e y e s

D e  l a  Z o n a  N M  a  l a  Zona. N* 1:

G d ia . e n  v e z  d e  I s a a c  F e lip e  L ó p ez  

D e  la  Z o n a  N *  1 a  la  Z o n a  N* 3 :

I s a a c  F e lip e  L ó p e z  G d ia , e n  v ez  de  B a l ta z a r  S a b illó n

D e  la  Z o n a  N* 4 a  l a  Z o n a  N* S:

M a x im ilia n o  D u ró n  U . G d ia , e n  v e z  d e  T o m á s  C a r ra s c o  C o re a

D e  la  Z o n a  N* 1 a  l a  Z o n a  N* 4:

J u a n  E . M a r t ín e z  G d ia . e n  v e z  d e  F ra n c is c o  B a ra h o n a  S .

D e  l a  Zona, N* S a l a  Z o n a  4 :

T o m á s  C a r ra s c o  C o re a  G d ia . e n  v e z  d e  M a x im ilia n o  D u ró n  UT.
A S C E N S O S

A s c e n d e r  a  lo s  g u a r d ia s  d e  l a  Z o n a  N* 1, e n  l a  f o rm a  s ig u ie n te :

(Continuaré^

Economía y Hacienda

lo

*’ ^ i ^ de abril

30̂ c t̂u(J 
treinta de 

^  rt J ^ o s  sesenta 
V  C L ^ Senor Alix E. Gar- 

^ a d o ,  de 
T*3' comercian- 

su <■«*

*> d - q u e  la maqui-

nana y materias primas que go
zarán de franquicia aduanera.

Resulta: Que en seis de febre
ro y en cinco de marzo del pre
sente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica 
v a la Comisión de Iniciativas In
dustriales, respectivamente, para 
que hiciere el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en veintiséis de 
¡febrero deí año en curso, la Se- 
cietaría Técnica se pronunció a 
favor de la ampliación del Acuer
do Xo 203 rilado.

Residía: Que en c neo de tnar- 
zo del presente año. la Comisión

d< Iniciativas Industriales fue de 
parecer porque se concediera la 
ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

1°—Ampliar el Acuerdo Nú
mero 203, emitido e) catorce de 
m&rzO de mil novecientos sesenta 
y uno. a favor de la empresa “In
dustrias Asociadas, S. A,”, de es
te domicilio, así: 

al Incluir en el inciso b), de su 
Numeral 2®. la siguiente maquina
rle y equipo para trabajar me
tales para la fabricación de mue
bles: Cortadoras y dohladoras.

b) Incluir en el inciso d ), del 
mismo Numeral 2?, las siguientes 
materias primas: Tela para col
chones enresortados; tela imper
meable para colchones de cuna; 
agarraderas y ribetes para col
chones; hilo y cáñamo; calcoma
nías; barnices y  lacas; cajas de 
cartón para empacar colchones.

2°—El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
“Industrias Asociadas, S. A.’*, del 
cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo X9 203 mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

3o—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el

presente Acuerdo, empezará a con
tarse desde la fecha en que entró 
en vigencia el Acuerdo N* 203 
del catorce de marzo de mil nova- 
cientos sesenta y uno.

49—El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “La 
Gaceta” por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fran
quicias que el mismo reconoce 
hasta que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—Comu
niqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en loo 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Julio C. G arri^S.
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Acuerdo N® 91

Tegucigalpa, D. C , 25 d t  enero de 1961.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigeme, el Presidente de la Repú- 
pública.

¿CURDA

1°—Efectuar el desglose siguiente:

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AGROPECUARIA

6.—Construcción de una Granja Avícola 
y Porcina en el Departamento 

de Olancho

Gastos de Funcionamiento
Asignación

anual
104-1-011-112 0 1-G Jornales ................................................................  L 4.000.00
104-1-014*266 0 2-G Alimentos para animales ................................  1.000.00
104-1-014-267 0 3-G Materiales para cercas ....................................  2.000.00
104-1-014-269 0 4-G Diversos materiales agrícolas, n. c. . . . . . . .  1.500.00

Gastos de Inversión

104-1-111-265 0 5-G Compra de animales .......................................  5.000.00

104-1-111-571 x 6-G Construcciones agrícolas, adiciones y repa
raciones extraordinarias .................. ................ 4.500.00

T O T A L '.......... L 18.000.00
2*—El desglose anterior se deduce de la Partida 3-G, Construcción de 

una Granja Avícola y Porcina, en el Departamento de Olancho, del mismo 
Capítulo y Título antes mencionados.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 92

Tegucigalpa, D. G , 25 de enero de 1961.

’ En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República.

ACUERDAS

I o—Efectuar el desglose siguiente:

T I T U L O  X I V

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I

SECRETARLA DE RECURSOS NATURALES 

10.—Lotificacion.es 

(.Asignaciones para doce meses)

Asignación
anual

I06-1-011-IU 0 1-M Topófrago Jefe, L 600.00 ............................ L
106-1-011-111 0 2-M Topógrafo Sub-Jefe, L 400.00 ..................
R06-1-011-111 0 3-M Topógrafos Ayudantes, 5 a L  250.00, cafk

uno
$06-1-011-111 0 4-M Encargada de Litigios e Indemnizaciones,

L 500.00 ...........................................................
106-1-011-111 0 5-M Encargado de Reparto de Lotes, L 400.00 

Gastos de Funcionamiento

6- G Jóm ales .........................................................
7- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país .....................................................................
8- G Diversos servicios, n. e. ...........................
9- G Artículos y materiales de oficina .......

106-1-014-279 0 10-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c. 
406-1-014-299 0 11-G Artículos y m ateriales diversos, n. c. . . .  
106-1-015-310 x 12-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos . .....................................................

106-1*011-112 0 
106-1-014-151 0

906-1-014-199 0 
106-1-014-211 0

7.200.00
4.800.00

15.000.00

6 .000.00
4.800.00

40.000.00

4.500.00 
1.000.00
1.500.00
3.600.00 

600.00

1.000,00

TOTAL L 90.000.00

2*—El desglose anterior se deduce de la  Partida 3-G, asignación global 
a  detallarse de acuerdo con varias clasificaciones (mensura de 20.000 hectá
reas de terreno plano), Sección 9, Gastos de Inversión, d d  mismo Capítulo 
y Titulo antes mencionado-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo* Despachos de y Hat-ím/jn,

Jorge Boato Anas.

Acuerdo N® 93

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 
1961.

Visto para resolver el oficio N® 150, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a  pedir se devuelva 
al señor José Ouxande Collazo, mayor 
de edad, español y residente en San 
Pedro Sula, la cantidad de I, 200.00 
pagados como garantía por su perma
nencia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña el 
recibo talonario número 115950, de fe
cha 13 de mayo del año recién pasado, 
a favor del señor José Ouxande Collazo, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por ei depósito de 
que se hace mérito fue enterado con 
fecha 13 de mayo del año recién pa
sado, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiero 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor José
Ouxande Collazo, la cantidad de ___
(L 200.00) doscientos lempiras, de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 94

Tegucigalpa, D. C , 25 de enero de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada cotí fecha dieciseis de julio del 
año próximo pasado por el señor Juan 
R. Gamundí, mayor de edad, casado, 
Agente Aduanero y de este vecindario, 
en representación de la  Compañía Exhi
b id o »  Maduro, contraída a pedir la 
devolución de (L 22.40) veintidós lem
piras cuarenta centavos pagados indebi
damente en la Administración de Adua
na de Toncontin.

eRsulta: Que en diez y seis de los 
miamos se dió traslado de la solicitud 
p r e s e n t a d a  a la Administración de 
Aduana de Toncontin, a fin de que emi- 
iera el informe correspondiente.

Resulta: Que la  Adminstración de 
Aduana al evacuar su traslado deja a 
criterio de la Secretaría de Economía 
la devolución que se solicita.

Resulta; Que de las presentes dili
gencias se dió traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de opinión porque se devuelva la 
cantidad de (L 22.40) veintidós lempi
ras con cuarenta centavos de que se 
hace referencia.

Consideran do: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Juan 
R. Gamundi, de generales indicadas, la 
cantidad de (L  22.40) veintidós lempi
ras con cuarenta centavos de que se ba 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.—Cosí un íquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 95

Tegucigalpa, D. C , 25 de enero de 
1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar al P. M. Pedro Garay Al- 
varado, Guardalmacén de los Talleres 
Tipo-Litográficos Aristón, quien de
vengará durante los dos primeros me
ses en el desempeño de $u cargo, el 
80% del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el Artícu
lo 66 del mismo Presupuesto, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
sil puesto, previa la fianza de ley.— 
Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 96

Tegucigalpa. D. C., 26 de enero de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha treinta de mayo del 
año próximo pasado, por el señor 
Adolfo S. Núñez, en su condición de 
Propietario de la  ' Agencia Aduanera 
“Núñez”, y en representación de la 
Compañía Abastecedora de Materiales 
de Construcción, S. de R. L. “Canu
co”, del comercio de este Distrito 
Central, contraída a pedir la devolu
ción de (L 226.26) doscientos veinti
séis lempiras con veintiséis centavos, 
pagados indebidamente en la Adminis
tración de Aduana de Ei Amatillo.

Resulta: Que en treinta de los mis
mos se dio traslado de la solicitud { 
presentada a  la Administración de j 
Aduana de El Amatillo a  fin de que] 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado con
sidera procedente la devolución que 
se solicita.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para los efec
tos de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias 
al devolver sus respectivos traslados, 
fueron de opinión porque se devuelva 
únicamente la cantidad de L 202.02
doscientos dos lempiras con dos cen
tavos.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a  lo pedido.

Por unto: ei
pública, ranaeme ^  ^

ACUERDA;
QUe por u  Te»r__•

diMcientoe do, ta . *  < 1  S »

debiéndose afectar «o í *  * *  
la misma cuenta &
muniquese. w

B. Vuluja iift»
El Secretario de ,

}o'«  ^

Acuerdo N» 97 

Tegucigalpa, D. r % ,
1961. ^  26 fe da»*

AcntsoA:
P  Promover y ^  

desempeño de loe « Z r ’ *  *

la Administración de **«- ¡Ü TaÍ Í
PROMOCIONES

Bogger O. Madrid, d, Gw*j.,  
la AdmMslnu™, ,  S d taiT I,

« U S » * * , *
cías Fiscales. ^

Carlos Enrique Caracdoli Hafa 
son, de Mecanógrafo de la Serió 
de Contabilidad a Ayudanta U  
de Almacenes, en la Sección *> & 
macenes, en sustitución dd seíg 
Elias Morter, que renunció.

nombramientos

Roseado Salvador u trian, 
nógrafo de la Sección de Csatritt( 
en lugar de Carlos Enrique úwM 
Hendemos, que posa a otm pom

Rafael Antúnez Mungnji, Cwqi 
de la Administración, en 
de Rogger O. Madrid, que pía 1 na 
puesto.

2®—Los comprendidos ea 
nes devengarán el sueldo añgudt p« 
el Presupuesto General de Eptait 
Ingresos vigente; y los cnapia áfi 
en nombramientos devengsrie h »  
te los das primeros meses d W 
del sueldo asignado, de «míomiúi 
con el Artículo 66 del P w R *  
citado, todos a partir del priaw * 
febrero de 1961.—Cooaaiqoem

R. Yillh* Mooum

El Secretario de Estad# mi*®* 
pachos de Economía 7

Jorge Bsac ti*

Acuerdo N* W

Tegucigalpa, D. G, 26 de«*** 
1961.

El Presidente de la

mu» * :
- 111--8"  V*Nombrar al teme

tínez S-, Guarda fc ** 
ción de Rentas de p
títución del señor Vbp™ *^. ^  
renunció. El nombrad» — i
rante los dos primer* 
desempeño de «  “ ***
sueldo que asigna rf _  
neral de Egresos e sAgfr f
de conformidad « *  &
del mismo P r e s a P * f V « í ^
primero de febrero

qUCSt « - " * • * * £  

El Secretario 
pachos d* t* * 0 *  1
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Acuerdo N* 99

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1961.

iM eulo 6 de las Disposiciones Generales del Presupues- 
d  Ac Ingresos vigente, el Presidente de la  República,

acuerda:

d ieH&* «fíente:

HACIENDA

m u i o  v/

m í o  DE ECONOMIA Y

CAPÍTULO i i i

. c í FRAL DE ADUANAS Y TRIBUTACIONES  
jOjDii^GENE indirectas

^ S e rv ic io  de Investigaciones Especiales

(Asignaciones para dos m eses)

- « u  IñfineCtores especiales para L em u s, Depar- 
* Í * - 1H° ^ S  *> G racia, a  Dios, 2 a  L 400,00,

cada W»o ...................................................................

I
2*— El comprendido en proiruvjcn 

devengará **! sueldo tope que asigna i durante los dos primeros meses en el 
el Presupuesto G eneral de Egresos e desempeño de su cargo, el 80%  del 
Ingresos vigente; y los nombrados de- j sue'do que asigna el Presupuesto Ge- 
vengarán doran te  loe dos primeros m e-' neral de Egresos e  Ingresos vigente,

! de conformidad con el A rtículo 66

---iudííó . El nombrado devengará! dan te del Jefe  de Alm acene^ en 1»
Sección de Almacenes dependiente d e

sea en el desempeño de sus cargos, i d* conformidad con 
el 80% del sueldo asignado, todos a 1 dol mismo Presupuesto, a  p a rtir  del
partir del prim ero de  febrero de 1961, 
La ratificación del señor Fabio Pineda 
Amador, es a  p a r tir  del primero dé 
enero en curso y seguirá devengando 
el sueldo tope asignado en el mismo 
Presupuesto,— Comuníuese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso  A ñ o s .

primero de 
mtwíqueae.

febrero próximo. ■— Co-

1.600.00

„  a - tm e  anterior se deduce de  la  P artida  1-G Asignación Global 
f '" L * 7 g « f o l organización que hará  el M inisterio de Economía y Ha* 
*  ^ Ü n . ^ Tde acuerdo con varias clasificaciones, de la  misma Sección,

— . - - - r f - - ® - - * - »  R. VlLLmi Mo>4lB.

q Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso  A ñ a s .

Acuerdo N* 103

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1961.

El P residente de  la  República 

acuerda;

R. V illgpa M orales.

El Secretario de  Estado en los Des
pachos de  Economía y H acienda,

Jorge B ueso  A ñ a s .  

Acuerdo N* 115

Tegucígalpa, D. G , 4 de febrero de 
1961.

la  Administración de A duana de Ama- 
pala, en sustitución del señor R eynald» 
Linton, que renunció.

El nombrado devengará duran te  loe 
dos primeros meses en  el desempeño d e  
su cargo, el 80% del sueldo que asig
na el Presupuesto General de  Egresos 
e Ingresos vigente, de conform idad c o a  
el Art. 66 del mismo Presupuesto, U 
partir de la  fecha en que tome po
sesión de su puesto.— Comuniqúese.

R . \  iLi KDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso  A rias.

'Acuerdo N* 100

D. G, 27 de  enero de

m
Q {tatúente de la República 

ACUERDA;

M o r  al señor Pedro López Dri- 
gis hqxctor Especial para Leimus, 
■fvÜftto de Gracias a Dios, 
p u  Mmgáiá durante los dos me
tí fcA oRs» da d  desempeño de 
■ tfc£ Ü dd sueldo que asig- 
llllte iírdo  ti* 99 emitido a tra- 
á  fc ti Secretaria de Economía y 
fcM l d  27 de enero de 1961, a 
U<r t í  primero de febrero próximo.

a partir del primero 
1961.— Comuniqúese.

de febrero d e '

Nombrar a l señor Leónidas Matute, 
Encargado de la  P lan ta  E léctrica y 
Agua P o t a b l e ,  dependiente de la 
Administración de A duana de El 
Amatillo, en sustitución del señor 
Amadeo Bonilla, quien falleció. El 
nombrado devengará durante los dos

V ista para resolver la  solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de ju 
lio  del año próximo pasado, por la 
Agencia Aduanera Leví Guzmán y 
Cía., S. de R. L., en representación 

¡de  los am ores Jorge Larach y C ía .,! 
del comercio de San P ed ro  S u la ,| 
contraída a pedir la devolución de 
(L  2.983.68) dos m i l  novecientos 
ochenta y tres lem piras con sesenta 
y ocho centavos, pagados indebida
m ente en la  Administración de Adua
na de Puerto  Cortés.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso  A rias,

Resulta; Que en veintiocho de los
mismos se dio traslado de la  solicitud

__  , , „ ¡presentada a la A dm inistración de
prim en» meses en el desempeño de] » .  , ~  ~ ,____  , ,  , ,  . Aduana de Puerto Cortes a  fin de que

R. Yili.eda Morales.

B Swsiiio de Estado en los Des- 
íón  íe Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acaerda Ne 101

JJwNrtN, D- C, 28 de enero de

2 Pr«M»te de la República 

acuerda;

^  desempeño de
, i _ Y  3 ^  * continuación- se de- 

de la  Dirección

•L̂ ate*aĈ n *̂recta’ 8 ^

PROMOCION

de Auditor Ter- 
h  Sección j .  a. . j .. ...

misma Sec-
Setti6n de Auditoria, a 

_  en la

TRASLADO
k »  AAjt

á h r^ .  . ,®r t̂o S-» de Auditor 
1 8 ^ 7 ^  General de la Re- 
*  1,  áI ~  T eñera  de la S ec  

¿  , de la Dirección
^ J í ttlación Directa, en 
^  Fernán Valladares, que 

nsta.

devengarán el 
e  ^  Presupuesto

j .  e  ^ ffe so s  rigente, 
T traslado.

Acuerdo N* 102

Tegucigalpa, D. G , 30 de enero de 
1961.

E l Presidente de la  R epública

ACUERDA;

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan , dependientes de  la  Adm inistra
ción de A duana de Amapola, a las 
personas siguientes:

PROM OCION

L iq u id a c ió n  y  A fo ro

José Albino Rivera Padilla , de Con
tador Vista 2* a Contador Vísta 1* 
y Secretario, en sustitución del señor 
Enriqeu Duna w ay, que renunció.

NOMBRAM IENTOS

A lm acenes

Ju an  Miguel Carbajal, Chequero a 
Bordo, en sustitución de  Benj'amín 
P eñ a  M endieta.

C ontab ilidad

Estela Argentina Palacios, Oficinis
ta  Mecanógrafa, en lugar de Reina 
Georgina Leí va.

Noemí Chávez, Archivera, en susti
tución de Norma Ena Maradiaga.

G uardatura

Tito Olivia Carias M ejía, Guarda 
Prim ero, en lugar de G ilberto B. Cár
camo.

Be reñ ido  M anzanares García, Guar
da Segundo, en sustitución de Diego 
Cruz García,

RATIFICACION

C ontabilidad

su cargo, el 80%  del sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Egresos 

Ingresos vigente, de conformidad 
1 A rtículo 66 del citado Presu

puesto, a  p a rtir  del primero de febre
ro próximo.— Comuniqúese.

R, Villeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jo rg e  B ueso A ñ a s .

Acuerdo N* 104

Tegucígalpa, D. C-, 30 de enero de 
1961.

El Presidente de  la República 

acuerda;

Nombrar a l señor Miguel Angel 
Moreno Roaña, A gente de Especies 
Fiscales en  E l Corpus, dependiente 
de la  A dm inistración de Rentas del 
Departametno de Chol ateca, en susti
tución del señor Pom pílio M oreno R., 
que renunció. El nom brado devengará 
durante los dos prim eros meses en el 
desempeño de su  cargo, el 80%  del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
de conform idad con e l Articulo 66 del 
mismo Presupuesto, a  p a rtir  del pri
mero de febrero próximo. — Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jo rg e  B ueso  Arias.

emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Adm inistración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su p arte  pertinen
te  d ice: “esta Contaduría V ista opina 
que la  devolución procede por estar 
presentada de conform idad con la  
ley” .

R esulta; Que de las presentes di
ligencias se dio traslado a la  Direc
ción y Auditoria General d e  Aduanas 
y Tributaciones Indirectas p a ra  los 
efectos de  que rindieran el dictamen 
correspondiente.

Acuerdo N* 117

Tegucigalpa, D. C„ 6 de febrero d#  
1961.

El Presidente de la  República 

acuerda:

I o—Nom brar a los señores Juan D ía* 
Núfiez y H ernán David M elara Vega, 
Vigilantes en la  Sección de  Control do  
Fábricas de Aguardiente, dependiente» 
de la  A uditoria G eneral de Aduana» 
y Tributaciones Indirectas, en sustitu
ción de los señores José Arm ando Ro
mero y Franklin  Echenique, respecti
vamente, que renunciaron.

2*—Los nom brados devengarán du
rante los dos primeros meses en el 
desempeño de sus cargos, el 80%  del 
sueldo asignado, de conform idad con el 
Art. 66 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a  p artir de 
la fecha en que tomen posesión de  su a  
respectivos puestos.— Com uniqúese.

R. Villeda Múrales.

E l Secretario de  E stado cu  loo Des
pachos de Economía y Hacienda,

Fabio P ineda Amador, Tenedor
Libros,

de

R esulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados se pro
nunciaron en el mismo sentido, consi
derando procedente la  devolución de 
(L  2.983.68) dos mil novecientos ochen
ta  y tres lempiras con sesenta y ocho 
centavos de que se hace referencia.

Considerando; Que de conform idad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Jo rg e  B ueso A rias .

Por U nto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Acuerdo N* 105

Tegucigalpa, D. G , 30 de enero de 
1961.

El Presidente de la República 

.acuerda:

Nom brar a l señor Santiago Hernán 
García, O perador del Hyster, en la 
Sección de Servicio de Almacenes, 
dependiente de la  Adm inistración de 
Aduana de  Puerto  Cortés, en sustitu
ción del señor Carlos Bowen Foote,

Que por la  Tesorería General de la 
República se devuelva a la  Agencia 
Aduanera Leví Guzmán y Cía., por me
dio de su representante Ju d á  Guzmán 
F., la  cantidad de (L  2.983.68) dos mil 
novecientos ochenta y tres lem piras, con 
sesenta y ocho centavos de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afec tar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso — Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretaria de  Estado en los Des
pachos de Economía y H acienda,

Jorge B ueso  Arias.

Acuerdo 116

Tegucigalpa, D. G , 6 de febrero de 
1961.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar a l señor M anuel Antonio 
Quiroz López, Tenedor de  Libros y Ayu-

Acuerdo N* 118

Tegucigalpa, D. G , 8 de febrero dfc 
1961.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Cancelar el nombramiento del señor 
Santiago H ernán García, como Opera» 
dor del Hyster, en la  Sección de  Se**» 
vicio de Almacenes, dependiente de  la  
Administración de A duana de Puerto  
Cortés.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De»» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso A rfan,

Acuerdo N" 119

Tegucigalpa, D. G , 8 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Promover, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de ta
llan, dependientes de la  Adm inistración 
de Rentas del departam ento de F ran 
cisco Morazan, a las personas siguien
tes;

PROM OCIONES 

L iqu idación  y  A fo ro

Norma L de Argueta, de Ayudante 
Aforador a Aforador de la  misma S e o

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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ciou, en sustitución de Gustavo Valla
dares G , que pasa a otro puesto.

Gustavo Valladares C-, de Morador 
a  Ayudante Aforador de la misma Sec
ción. en lugar de Norma I. de Argueta, 
puc pasa a otro puesto.

—Loe nombrado^ devengarán el 
•sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de promociones, a partir 
del primero de marzo próximo.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto; eí Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva a los señores E, 
Schmid & E. Tentón, por medio de su 
representante legal Guillermo Mejía Co
bos, la  cantidad de (L 20.30) veinte 
lempiras con treinta centavos de que 
se ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

ministración o a la Junta de Vigi
lancia sobre cualquier irregularidad 
que ocurra, a fin da que estos orga
nismos actúen de acuerdo con los po
deres que se les concedan,

Art. 10.—Son derechos de los aso
ciados: a) Asistir a todas las reunio
nes de asociados que se celebren; b) 
Participar en la distribución de exce
dentes, cuando así lo disponga la 
Asamblea General de Asociados, de

Acuerdo N* 120

Tegucígalpa, D. C , 8 de febrero de
1961.

Ei Presidente de ia República 

acuerda:

Nombrar a la  señorita María Isabel 
Carabona, Ayudante de Cuenta Corrien
te  en la Sección de Contabilidad, de
pendiente de la  Tesorería General de' 
la  República, en sustitución de Lucy 
Dandi olía F., que renunció.

La nombrada devengará el sueldo to
pe que asigna ¿1 Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos rigente, por tra
barse de un traslado, ya que ella pres
taba servicios en eí Departamento de 
Minas en el Ministerio de Recursos Na
turales- Este nombramiento será efecti
va a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 121

Tegucígalpa, 0 . C , 8 de febrero de
1% 1.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiséis de junio 
del año próximo pasado por el señor 
Guillermo M ejía Cobos, mayor de edad, 
-casado y vecino de la ciudad de San 
Retiro Sula, en representación de los 
señores E. Schroid & E, Tentón, con
traída a pedir Ja devolución de L 40.85 
pagados indebidamente en la Adminis
tre,, ión de Rentas de San Pedro Sula.

Resulta: Que en veintinueve de los 
mismos se dio traslado de la solicitud 
presentada a la  Administración de Reñ
ía s  de San Pedro Sula a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Sientas a\ evacuar su informe se pro
nuncia en el sentido de que solamente 
3* devuelva la cantidad de (L 20.30) 
veinte lempiras con treinta centavos.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran el diclamen corres-1 
pon di ente.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de opinión porque se devuelva la 
eamtid&d de {X. 20.30) veinte lempiras 
con treinta centavos de que se hace 
referencia.

Considerando: Que de conformidad 
xx»o. los Informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Acuerdo N* 122

Tegucígalpa, D. C„ 9 de febrero de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha quince de noviembre 
de mil novecientos sesenta por el señor 
Alberto Reyes Flores, mayor de edad, 
casado, Agricultor y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en su carácter de Vocal P ri
mero de la Cooperativa de Servicios 
Múltiples de los Empleados Bananeros 
“USULA” , Limitada, del mismo domi
cilio, contraída a pedir se le conceda 
personalidad jurídica y se aprueben los 
Estatutos de su representada.

Resulta; Que el peticionario presentó 
con su solicitud el Acta de Constitu
ción de la Cooperativa; auténtica de 
las firmas de los asociados hecha por el 
Notario Virgilio A. Moneada R., lo 
mismo que copia del proyecto de Es
tatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fo
mento Copemivo, en relación con la 
solicitud de que se hace mérito emitió 
dictamen en el sentido de que se le 

, conceda personalidad jurídica y se 
I aprueben Jos Estatutos correspondientes, 
ya qne el contenido de forma y de 
fondo del documento en cuestión se 
amolda a las directrices legales y a las 
prácticas doctrinarias del Movimiento 
Cooperativista Nacional.

“Cooperativa de Servicios Múltiples 
de los Empleados Bananeros “Usula’ ,
Limitada’’, la cual será regida por es
tos Estatutos y sus Reglamentos, por 
los acuerdos que emita la Asamblea 
General de Asociados y por los que 
disponga la Ley de Asociaciones Co
operativas y su Reglamento, vigentes 
en el país y por los Principios Coope
rativistas un i versal mente aceptados.

Art. 2*— El domicilio de la Asocia
ción es la Villa de La Lima, Depar- con taa disposiciones del Re-
lamente de Cortes, Honduras, Centro) g W lt0  ErtJtínterioí c) Tomar parte 
América; pero su radio de aecum, ,odas laa actlvitiades de la Asoria- 
podrá, extenderse a  ^  ^  ^ ^ j c i ó n ,  usar de sus servicios y gozar de

sus beneficios; d) Elegir y ser electo 
para ocupar cualquier cargo en el go
bierno y administración de la Coope
rativa: e) Renunciar a sus cargos y 
retirarse de la asociación cuando lo 
estime conveniente; 1) Gozar de voz 
y un solo voto en todas las Asambleas 
que se celebren; g) Solicitar al Con
sejo de Administración o a ia Junta 
de Vigilancia de acuerdo con el Re
glamento Estatutario, que se convoque 
a Asamblea General Extraordinaria de 
Asociados; y h) Examinar los libros 
y registros de la Cooperativa, siempre

bajo la dependencia de la Tela Rail 
road Company en este país.

Art. 3**—Esta Cooperativa se cons
tituye con número ilimitado de aso
ciados v con capital variable.

Art. 4*—La duración de la Asocia
ción será indefinida y su ejercicio so
cial coincidirá con la fecha de su

CAPITULO II 

De las Finalidades

Art. 5P—Son finalidades de la Co
operativa: a) Estimular el ahorro en
tre sus asociados; b) Proporcionar a 
éstos, facilidades de crédito a un tipo 
de interés razonable; c) Fomentar la 
expansión del Movimiento Cooperati
vista y su integración económica-so- 
cial; y d) Prestar cualquier servicio 
que tienda a promover el bienestar de 
todos los asociados.

CAPITULO III

De los Asociados

Art. 15.—En

aSOdad°' beneficié ^  *
previamente * rí*£
tendrá derecho a « d j  * * *

z;:\
recho, sin p e r jtu c n ^ ®  fc

ea d  anterior. ^

CAPITULO 1y
los Recursos 

0 H«kr Sed*
Art- íó.̂ Los rtct]

-  Haber Soclal 1

*** ‘P-rtacitm* de~¡̂t* J _ „ . , ^ i

Considerando: Que para la constitu
ción de la Cooperativa en referencia se 
llenaron los requisitos exigidos por la 
Ley de Asociaciones Cooperativas y su 
Reglamento y que los fines que se ha 
propuesto no son contrarios a la ley, 
n i al orden público ni a las buenas 
costumbres.

Art. 6®—Serán asociados de esta 
Cooperativa, sin discriminaciones por 
raza, sexo, nacionalidad, ideas políti
cas, filosóficas, posición económica o 
creencias religiosas, los empleados de 
la Tela Railtoad Company que hayan 
llenado todos los requisitos exigidos 
por los Estatutos y sus Reglamentos 
y lus disposiciones del Consejo de Ad
ministración.

Art. 7®—La Cooperativa funcionará 
sobre principios de igualdad en dere
chos y obligaciones de los asociados, 
concediendo & cada uno de ellos, un 
voto, cualquiera que sea el número de 
aportaciones que baya suscrito o que 
Posea.

Art. 8®—El número de asociadas 
será ilimitado, pero no inferior a doce 
( 12) .

De ios Deberes y Derechos

dos; b) por lo£ .
c l por donaciones ^  «K 
o inmuebles p r o v e n ^  *****

y e) Por
oudos que *  

la Asociación,

operativa «  *  g T * 1
« ra  .oferie, ,  ^  j T " » *
<L 1-OOO.OOj. ^  ****

Art. 18 —El valor de 1*  t 
sera de emcuenta Jempúas o -

que e ello no se interrumpan la® <.L 50.00) y cada asneado
actividades que 1 ' ‘ ’ i realice, y pagará por lo menos dos apernó*!

Art, II .—Para adquirir el carácter ai año; Ja forraa 
de asociado, el interesado deberá Ue* ] suscrito se establecerá en *) 
nar Jos siguientes requisitos: a) Serjto  Interno,
empleado de la Tela Railroad Com
pany, mayor de edad, de reconocida , ^  . ‘ ( \ Consejô  de Acríia .̂
conducta moral; b) Someter una so - |C!°n ,estip P^odrcamaut « «a 
licitud de ingreso, por escrito ante e¡
Consejo de Administración, debiendo 
ser amparada por las firmas de dos
asociados; c) Pagar una cuota de in
greso por valor de cinco lempiras exac
tos (L 5.00) al ser aprobada su ad
misión; d) Suscribir y pagar por lo 
menos, el mínimo de aportaciones que 
exigen estos Estatutos, e) Identificar 
su origen v ciudadanía; y f) Conocer 
los principios fundamentales del Coo
perativismo para lo cual deberá Suje
tarse al Plan de Orientación que es
tablezca el Comité de Educación.

sionalmetite, eí número mÍTí»̂  
taciones que los asociados podrá »  
cribir y poseer a efecto de quew6|»  
de ellos pueda rebasar la vipuyM K 
le dei capital.

Art. 20.—El Consejo da Athuaim 
eión podrá imponer multas a h t»  
ciados por falta de pago en i» jrí» 
\encidos sobre las aportación  ̂o j* 
cualquier otro concepto jotúficadi fc 
acuerdo con el Reglamento huma

Considerando: Que por todo lo ante
rior es procedente acceder a lo pe
dido.

Art. 9*—Son deberes de los asocia- 
dos: a) A catarlas disposiciones de estos 

¡Estatutos y sus Reglamentos y demás 
'disposiciones de esta Cooperativa; b) 

Por tanto: el Presidente de la Re-j Utilizar los servicios de la Cooperativa 
pública, en aplicación de los artículos' con preferencia a otras instituciones o 
8*1 y  9e de la Ley de Asociaciones Co- personas que efectúen iguales operacio- 
operativas; 12 y demás pertinentes de Ines; c) Asistir con puntualidad a todas 
su Reglamento y 88 del Código de j las reuniones de a s o c i a d o s  que 
Procedimientos Administrativos, {se celebren; d) Cooperar con los de

más asociados en las actividades de la 
Asociación; e) Desempeñar cualquier 

l 9—Conceder personalidad jurídica a [ cargo para el cual fueran electos, 
la “Cooperativa de Servicios Múltiples siempre que no hayan condiciones es- 
de los Empleados Bananeros USULA, pedales que los impidan; f ) Mante-

Art- 12.—La calidad de asociado 
se pierde: 19—Por renuncia escrita 
presentada al Consejo de Administra 
cíón; 2“—Por muerte; y 3°—-Por ex
pulsión acordada pof la Asamblea a 
propuesta del Consejo de Administra
ción o de la Juma de Vigilancia, que 
puede ser provocada por las causas 
siguientes: a) Por no cumplir sus 
obligaciones contraídas con la asocia
ción; b) Por violar los Estatutos y 
sus Reglamentos, por los acuerdos de 
la Asamblea General y del Consejo 
de Administración; c) Por haber de
jado de hacer uso de los servicios de 
la Cooperativa sin causa justificada; 
d) Por valerse de su calidad de aso-1 ^ rt 23.—Las aportaría*® 
ciado para realizar transacciones con ' rjas y -voluntarias, totata*»1* 

—  1— —  j ;— das, devengarán el 4% ó* mto®

Art. 21.—Además del pago de b 
cuotas regulares, sobre laa tporudeM 
suscritas, los asociados podría ría 
depósitos de ahorro a su nauta a 
la Cooperativa, los qae iewagmt á 
3% de interés anual, calculad* «id 
los saldos de cada uno de las dtpríü 
al final de cada tres mew 1 *® 
reí: rabies de acuerdo m# lo «tta 

ido en el Reglamento latea*

Art, 22,—La Cooperad»» < 
primera serie de Certificados de Al* 
tación numerados de ano a cúft ta* 
nominativos, indivisible, 
de igual valor; habrá te 
de tipo “A” para las apoiteáte»'» 
gatorias y un Certificado de Pf* 
para las aportaciones volate*1*

acuerda:

Limitada”, del domicilio de la  ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, y aprobar los EstaUuos que re
girán su funcionamiento, que se leerán 
así ■ “Estatutos de la Cooperativa de 
los Empleados Bananeros “Usula”, Li
mitada”.

CAPITULO I 

De la Asociación

Artículo 1*—Se constituye una Aso
ciación Cooperativa de Responsabili
dad Limitada, bajo la razón social de

nerse al día en el cumplimiento de to
dos sus compromisos con la Coopera
tiva; g } Solidarizarse con los compro
misos y obligaciones contraídas por la 
Asociación, con asociados j  terceros 
antes de su ingreso; h) Hacer cam
paña educativa para el ingreso de nue
vos asociados; e, i) Velar porque la 
Cooperativa se mantenga dentro de laa 
disposiciones de la Ley, de los Esta
tutos y sus Reglamentos y disposicio
nes de la Asamblea General de Aso
ciados, informando al Consejo de Ad

terceros, haciéndoles participar directa 
o indirectamente de los privilegios ^
que ía Ley concede a las Cooperati- Art. 24. Bor '  p
vas; e) Por pérdida de la capacidad cincuenta lempiras — (¿t
civil; y f) Por cualquiera otra causa!pegue el asocia o, 
que la Asamblea determíne. ' ficado

Art. 13.—La Cooperativa devolverá 
al asociado que se retire sea expul
sado, el valor de sus a t ino ma 
los intereses y excedentes a que tu
viere derecho, a la fecha en que deja 
de ser miembro.

Art. 14,—El retiro cualquiera que 
sea la causa que lo produzca, no can
cela aquellas obligaciones que el aso
ciado tuviera pendiente con la Coope
rativa, las que continuarán vigentes 
hasta su efectivo cumplimiento, con
forme a los contratos respectivos y las 
disposiciones reglamentarias sin per
juicio de las acciones judiciales si 
procedieran.

de Aportación <W
' rrespoiide, el que le £  lt
ticipación en el Hat« 
Cooperativa.

Art. 25.—El TeSf ” J íi¿ Í >  
ratíva llevare ^  
iiidamente legalizado. . ^*«1»
da adquisición y trasP*80 ^ ¡ s  
nes, siendo nula « d i® *  
que nú conste en ®

CAPITÜ0 *
¿tete***

AtL 2 6 ,-u
« u u  p° '  <“  ” * * ? ?  j a * * "

De la Ai
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Comité de ^du'

iitmV" O**'™1 ie  Asociado^

^m blea General de-  JU  Aswm»«* “ 
w  T' *á b  ttiwridad suprema de

«cargad  de elegir
fr6’* 0 - *  U admiibtiación de la

-  J j ,  la Asamblea General 
7 L  C1(U asociado tendrá de- 

ét -4s*C**^#0j0 rota, cualquiera que
(ttá® de aportaciones que ba-

« <V# P08®*'yi
j j ^ i a  Asamblea General de 

/L ,*celebrari dos clases de se- 
r Z Z f o u t e  y extraordinarias; en 

se tratarán regularmente 
S i e n t e s ;  a) Discutir mo- 
S T J r f m r  o reprobar el balance 

presentado por la Junta 
tomar, con referencia 

^  ]» medidas que juzgue oportu- 
• W Elegir o remover los miembros 

¿ I»  donas órganos del gobierno de 
U Operativa; c) Aprobar, modificar 
t  jff.pobr el presupuesto elaborado 
fftaatado por el Consejo de Admi- 

d) Determinar el monto y 
de f5»1™» que deberán presentar 

h  siembros de la administración qu 
^ e ja  fondos de la Asociación; y e) 
jggtur el reparto total, parcial o la 
m repartición de excedentes. En las 

se tratarán los asuntos si-

manecer fuera del lugar de sesiones, 
podrán hacerse representar en la Asam
blea por medio de simple carta, la 
cual enviarán directamente al Consejo 
de Administración, con anterioridad a 
la celebración de la sesión correspon
diente, debiendo declarar el nombre del 
asociado que actuará en su representa 
ción.

Art. 36.—La Asamblea General Ex
traordinaria en caso de expulsión de 
asociados, deberá conocer el sumario 
que presente el Consejo de Adminis
tración o la  Junta de Vigilancia, oirá 
la defensa en caso la hubiere y emi
tirá el fallo- final. En caso no hubiere 
solicitud de defensa, la Asamblea po
drá ratificar el acuerdo del Consejo 
sin previa deliberación,

Art. 37.—Todos los acuerdos, delibe
raciones de la Asamblea y demás reu
niones convocadas, se asentarán en el 
libro de actas respectivo.

Del Consejo de Administración

Art. 38.—El Consejo de Administra
ción tendrá a su cargo el gobierno y 
administración de la Cooperativa y es
tará integrado por: a i Un Presidente; 
b> Un Vice-Presidente: c) Un Secre
tario; d) Un Tesorero; y e) Tantos 
Vocales como sean necesarios.

Art. 39.—Los miembros del Consejo 
de Administración serán electos por la 

.. Asamblea General de Asociados por 
: a) Decidir la diso ucion e j me(bo Voto secrei0 para un período 

1i imperativa, b) Modificar a escn Lje ur» año, pudiendo ser re-electos a 
y las Ley* internas que la ¡ . ^  Je Ja Asamblea Genera]. ‘E1

Consejo de Administración deberá reu
nirse ordinariamente por lo menos, 
una vez al mes.

ijgm; c) Resolver su ingreso a una 
redención o Unión de Cooperativas; 
t j) Tratar todo lo demás establecido 
a  ata Estatutos y sus Reglamentos.

Alt 30.—La sesión ordinaria de 
IwiUw General tendrá quorum si a 
d i «ñame en primera convocatoria, 
li miad a is ano de los asociados; en 
•¡¡«da convocatoria podrá celebrarse 
coa d número de asociados que asís- 
mi, «opte que no sean menos de 

(12).

Art 3b—La Asamblea podrá cele- 
b»r tenones extraordinarias en prime- 
n «wvocatoria con la asistencia de 
1# do* terceras partes de los asociados 
T a« resoluciones se tomarán por la 
****“  denlos votos presentes; si no 
j*BeiBnera este número, se sujetarán a 

^wtsto para las segundas convo- 
articulo anterior. El asociado 

** “ egire su representación por sim- 
„ c“u ' P u lp a rá  en la determina- 

dd quorum.

Itk' ^  Asambleas Generales 
Ainciidog serán convocadas con ocho 

“ dcipación por el Presidente 
^  Administración, utili- 

P«n ello, cualquiera de los me
to Aflámenlo del Estatu-* *

Autorizar los desembolsos y firmar con 
el Tesorero los cheques que emita la 
Cooperativa; c) Firmar con el Secre
tario, las actas y demás documentos 
no monetarios de la Asociación; d) 
Presentar a la Asamblea General or
dinaria, la memoria anual correspon
diente a su ejercicio administrativo; 
e) Representar a la Cooperativa en 
todos los aspectos legales y sociales 
en que tome parte la Asociación o 
en su caso, proponer al Consejo su o 
sus representantes; y f) Firmar con 
el Tesorero todos los documentos mo
netarios de la Asociación.

Del Vice-Presidente

a) En ausencia del Presidente, asu
mir las funciones de éste; y b) Cola
borar con el Presidente en todas sus 
actividades.

Del Secretario

a ! Asistir puntualmente y anotar 
con fidelidad el curso de las sesiones 
y las resoluciones tomadas; b) Llevar 
el libro de actas de la Asociación, lo 
mismo que el archivo, con limpieza 
y corrección; c) Dirigir y recibir en 
unión del Presidente, la corresponden- 
c concerniente a la Cooperativa y 
atender las comunicaciones de los aso
ciados con ésta y viceversa; d) Ex
tender certificados de puntos de actas 
con la aprobación del Consejo de Ad
ministración; e) Firmar las actas y 
demás documentos no monetarios que 
le correspondan; y f) Llevar un re
gistro del ingreso y retiro de asocia
dos.

Del Tesorero

^  & - L  Asamblea General 1,- 
i  reunirse una sola vüz 

V  . .  **° 9ue será a más tardar
del aerre, anual.

*** sesión ordinaria se tratarán 
confo

deban ser consideradas
9ue conforme a las dispe - 
68 deban ser consideradas

Podran celebrarse Asa ni

* 1*

í£ h - _
n^^M rdm arias cuando así lo 
h  J0 de Administración

* * ^  °-8 U Wicitud 
de . , o de un nu

il t e  7°cudos hábiles, no menos 
de l08 mismos. En 

^  11̂ ^^ *  tratarán únicamente
. J " 1 1(* cuales hubieren

* *  4̂ 1? * ! « “áados que por ta- 
tengan que p e r

Art. 40.—AI Consejo de Adminis
tración corresponde la representación 
legal de la Asociación, asi como la 
ejecución de las órdenes y acuerdos 
de la Asamblea General. Son atribu
ciones del Consejo de Administración: 
a) Dirigir y supervisar la marcha ad
ministrativa, financiera y económica 
de la Cooperativa; b ) Elaborar el 
presupuesto anual de la Cooperativa; 
c) Preparar estados financieros e in
formar periódicamente a la Asamblea 
sobre la mracha administrativa de la 
Cooperativa; d) Discutir, aceptar o 
denegar el ingreso de nuevos asocia
dos; e) Exigir el cumplimiento de es
tos Estatutos, sus Reglamentos y las 
demás disposiciones legales y acuerdos 
de la Asamblea General de Asociados 
y del Consejo de Administración que 
rigen esta Cooperativa; f) Designar 
la institución bancaria donde se de
positarán los fondos de la Asociación; 
g) Resolver favorable o desfavorable
mente, sobre las solicitudes de crédito 
presentadas por los asociados y en ge
neral, orientar la política crediticia 
de la Cooperativa; y h) Resolver cual
quiera de los asuntos administrativos 
no contemplados en el presente artícu
lo y que no sean de competencia de 
la Asamblea General de Asociados.

Art, 4L—Para que el Consejo pue
da sesionar y tomar resoluciones vá
lidas, deberán asistir por lo menos 
cuatro de sus miembros y sus acuerdos 
se tomarán por simple mayoría c(e vo
tos,

42.—Cuando en la resolución de un 
asunto haya empate, debe repetirse la 
votación y si se produjera un nuevo 
empate, se decidirá por sorteo.

Art. 43.—Son deberes de los Con
sejeros:

Del Presidente

a) Convocar por medio de la Secre
taria y presidir las sesiones del Con
sejo y de la. Asamblea General; b)

a ) Recaudar las cuotas de ingreso 
y aportaciones de los asociados y otros 
valores que por cualquier concepto 
se adeuden a la Cooperativa; b) Fir
mar los comprobantes de ingreso y con 
el Presidente, los cheques y demás 
documentos que emita la Cooperativa 
y asimismo, efectuar los pagos que 
acuerde el Consejo de Administración;
c) Llevar el control y registro de to
das las operaciones que realice la 
Cooperativa, responsabilizándose por la 
contabilidad general de la Asociación;
d) Rendir la fianza que la Asamblea 
General le exiga previamente a la to
ma de posesión de su cargo; y e) 
Rendir un informe mensual del movi
miento de la Tesorería al Consejo de 
Administración.

De los Vocales

a) Asistir a las sesiones del Consejo 
de Administración y tomar parte en 
todos los asuntos que se discutan; y 
b) Cuando sea necesario, sustituir al 
Presidente o Secretario por ausencia 
o incapacidad de éstos.

Junta de Vigilancia

Art. 44.—La Asamblea General de 
Asociados elegirá una Junta de Vigi
lancia compuesta por tres miembros 
propietarios y tres suplentes, quienes 
estarán en función por el período de 
un año, pudiendo ser re-electos a jui
cio de la Asamblea. Corresponde a la 
Junta de Vigilancia: a) Fiscalizar y 
comprobar las operaciones administra
tivas y económicas que realice el Con- 
s j de Administración; b) Velar por
que se cumplan las disposiciones dic
tadas por el Consejo de Administra
ción y la Asamblea General de Aso
ciados; c) Verificar el estado de c j 
cada vez que lo estimen conveniente; 
d ) Velar porque los asociados esten 
al día en el cumplimiento de sus obli
gaciones contraídas con la Asociación: 
e l Practicar y ordenar la realización 
de Auditorias de las cuentas de la 
Cooperativa; f) Comprobar la ejecu

ción de los acuerdos, contratos o con
venios de la Asociación, contraídos con 
terceros y viceversa; y g) Convocar a 
la Asamblea a sesión extraordinaria 
en los casos especiales que determinen 
el Reglamento Interno de la Coopera
tiva.

Art. 45.—La Junta de Vigilancia in
formará oralmente o por escrito según 
el caso, al Consejo de Administración 
o a la Asamblea General sobre las 
anomalías encontradas en la adminis
tración de la Cooperativa.

Art. 46.—Si alguno de los miembros 
del Consejo de Administración o de 
la Junta de Vigilancia abandonare el 
cargo, se llenará la vacante de acuer
do con lo establecido en el Reglamen
to Interno.

CAPITULO Ví 

De los Préstamos

Art. 47.—La Cooperativa otorgará 
préstamos exclusivamente a sus asocia
dos, conforme a lo establecido en el 
Reglamento Interno, especialmente p a 
ra las siguientes necesidades básicas: 
a) Servicios médicos; b) Gastos fu
nerarios; c) Estudio y educación de 
los asociados y sus familiares; d ) Ser
vicio de maternidad; y e) Cancela
ción de deudas-

Art. 48.—Todo asociado que desee 
obtener un préstamo deberá: a) So
meter una solicitud escrita ante el 
Consejo de Administración con toda la 
información requerida en el Regla
mento Interno; y b) Prestar todas las 
garantías de rigor establecidas en el 
Reglamento Interno.

Art. 49.—Para la concesión de los 
préstamos entiéndase que: a) Ningún 
asociado podrá tomar dinero prestado 
de la Cooperativa si no ha cumplido 
con todas las obligaciones y pagado 
todas sus deudas vencidas; y b) Los 
miembros del gobierno de la Coopera
tiva sólo podrán obtener préstamos de 
la misma de acuerdo con lo que al 
respecto establezca el Reglamento In
terno.

Art. 50.—El tipo de interés que se 
cobrará por el préstamo otorgado será 
el 1% sobre los saldos insolutos calcu
lados mensualmente.

CAPITULO Vil

De la Distribución de Excedentes

las pérdidas que pudieran producirse 
en un ejercicio económico y ponerla 
en condiciones de satisfacer sus nece
sidades de crédito.

Art. 54.—Cuando el Fondo de Re
serva sea igual al 50% del Haber So
cial de la Cooperativa, las siguientes 
retenciones se destinarán a la creación 
de otros fondos especiales que la Asam
blea determine.

Art. 55.—El Fondo de Cultura y 
Asistencia Social, se empleará con fi
ne* que atiendan a  la expansión del 
Movimiento Cooperativista y para otras 
actividades de índole social y educa
tiva, de acuerdo con el Reglamento 
Interno.

CAPITULO VIH

De la Disolución y Liquidación.

Art. 56.— La Cooperativa se disol
verá y liquidará por cualesquiera de 
las causas siguientes: a) Por volun
tad de las dos terceras partes de los 
asociados reunidos en Asamblea Gene
ral convocada especialmente para ese 
efecto. El acuerdo correspondiente será 
motivado: 1®—Por haber llenado su 
objetivo; 2®—Sí durante el lapso de 
un año el número de asociados per
manece inferior si mínimo legal; 3®— 
Si durante el período de un año el 
Haber Social hubiere sido disminuido 
del monto mínimo fijado en estos Es
tatutos; 4®—Por violación a los pre
sentes Estatutos, a  sus Reglamentos o 
a las leyes sobre la materia vigentes 
en el país; 5®—Si los fines de la Coo
perativa o los medios que emplea son 
contrarios a las leyes o llegan a com
prometer la  seguridad y él orden pú
blico; 6®—Por haber sido declarada 
en quiebra; 7®—Por fusión o incor
poración a otra Asociación Coopera
tiva; y 8®—Por cualquiera otra causa 
que hiciere completamente imposible 
el cumplimiento de sus fines sociales- 
económicos.

Art. 57.—Si se aprobare la disolu
ción de la Cooperativa, se nombrará 
una Comisión Liquidadora por la 
Asamblea General, si ésta acuerda la 
disolución o por la Dirección de Fo
mento Cooperativo cuando este orga
nismo, con base en la ley ordene tal 
disolución.

Art. 51,—Una vez terminado el ejer
cicio anual de la Cooperativa, se prac
ticará el balance general. Del produc
to bruto obtenido conforme ese balan
ce, se deducirán los gastos de admi
nistración y los correspondientes al 
pago de los intereses sobre las apor
taciones y depósitos de ahorro. El sal
do líquido constituirá el excedente del 
período respectivo.

Art. 52.—El excedente a que se re
fiere el artículo anterior, se aplicará 
en el orden y forma siguiente: a)
10#  para Fondo de Reserva Legal 
Irreparable; b) 5% para Fondo de 
Cultura y Asistencia Social; y e )  El 
8 5 #  restante se distribuirá entre los 
asociados en proporción a la cantidad 
de intereses sobre préstamos pagos por

da uno. L s excedentes que pro
dujere cualquier otro servicio se re
partirá bajo 1 normas y principios' 
de las Cooperativas de su tipo.

Art. 53.—El Fondo de Reserva es 
obligatorio e irrepartible, estará depo
sitado en una cuenta bancada espe
cial y tiene por objeto asegurar a la 
Asociación la normal realización de 
sus actividades, habilitarla para cubrir

Art. 58.—La Comisión estará inte
grada por un miembro del Consejo 
de Administración, por un Perito Li
quidador y por un Delegado de la Dí- 
reción de Fomento Cooperativo. Esta 
Comisión se encargará de determinar 
los asuntos pendientes, de realizar el 
activo y saldar el pasivo.

Art. 59.—El acuerdo de disolución 
d la Cooperativa, deberá ser redac
tado en escritura pública a más tardar 
diez dias después de la resolución. La 
Comisión enviará copia del acuerdo 
debidamente autorizado a la Direc 
de Fomento Cooperativo y lo hará a 
la vez del conocimiento público.

Art 60.—Si el estado de liquidación 
acusare déficit, la  Comisión Liquida
dora reclamará a sus asociados la par
te de aportaciones suscritas no paga
das, si hay superávit, éste será entre
gado a la Dirección de Fomento Coo
perativo conforme lo establecido por 
la ley.

(Continitará)l
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patontea y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha- 
eienda, hace saber: que con 
fecha 22 de marzo dei afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M ar
ca.—Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Produits Findur, 
S. A., compañía órganiz*»da ba
jo  las leyes de Suiza, domici 
liada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedirle 
el registro  inicial de la marc* 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FINDUS
para distinguir: sustancias usa. 
das como alimento o como in
gredientes de alimentos; sus
tancias químicas preparadas 
para ser usadas en medicina 
y farm acia; productos d ietéti
cos; aguas m inerales y  gaseo
sas, y o tras bebidas no alco
hólicas, siropes y otras pre
paraciones para la elaboración 
de bebidas; y la caal se aplica a 
los envases, cajas, y empaques 

~4 ue contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio, en todo 
color y tam año y estilo de le* 
tra . P resento  el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, Ü. C., 
22 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento dei público pa ra  
io s efectos de de ley .—Teguci
galpa, D. C .l( 22 de marzo de 
1963.

A r g en t in a  M. d e  Ch á v e z  

9  y 19 A. 63.

como m arca de fábrica hondo 
retía, de la m arca de fábrica 
consistente en uns etiqueta 
cuadrangular, con un campo 
de puntos minúsculos que abar
ca la anchura superior y el rea
to  de rayas perpendiculares 
con espacio central en que un

La infrascrita , Je fe  de Ja 
Sección de Paten tes y  M arcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 

. ^Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo de!

. año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ R egistro  y 
depósito de una m arca de fá  
brica.—Poder E jecu tivo .- Se
cre taría  de Economía y Hacien
d a .—En representación de h  
Compañía Philip Morris Incor- 
porüted, una corporación orga 
nizada bajo las leyes del Estado 
de Virginia, domiciliada en 100 
P ark  Avenue, en la ciudad de 
N ueva York Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría  de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
aolicitar el registro  y  depósito.

león coronado y un caballo 
ecuestres sostiene un escudo 
con las letras ‘PM IN C ” y 
la leyenda “ Veni-Vidi-Vici \  
con espacio inferior m enor de 
puntos y triángulo superior de 
rayas horizontales, marca que 
ampara, distingue y protege 
cigarrillos, tabaco, en ram a o 
m anufacturado; articu  o» par- 
fumadores. fósforos, la que se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a sus envases, ca
jas, paquetes, bultos, fardos 
y envoltorios, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, y en las otras for 
mas y modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás d(- 
cum entcs de ley .-T egucigal- 
pa, D. C., veintiséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
t r e s . - t f )  Jorge Fidel Durón” 
Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1963.

A r g en tin a  M . d e  C h á v ez  

9, 19 y 29 A. 63.

La infrascrita, Jef> d** la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, de- 
pendiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace aaber: Que con 
fecha primero de abril del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito de una marea de fábrica,—Poder Ejecutivo. 
—Economía y Hacienda.—César A. Batees, mayor de edad, casado. Abogado 
y do este domicilio, actuando en calidad de apoderado especial de la Com
pañía Rosago Limitada, del domicilio de la ciudad de San José, Costa Rica, 
como lo demuestro con el correspondiente documento de mandato que ad
junto y que ruego una vez razonado en autos me »ea devuelto, respetuoso 
comparezco a solicitar el registro y deposito de la marca:

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de marzo dei año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: "R egistro y de
p o rto  de una marca de fábri 
ca.—Peder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
d a —En representación de la 
compañía McKesson & Rob- 
bins, Incorporated, una cor
poración del Estado de Mary- 
lan, localizada en Np 155 E ast 
44th Street, en la ciudad de 
i Nueva York, Estado de Nueva

la cual está inscrita a nombre de mí representada bajo los números siguientes: 
1) En Clase 23, Acta 17538, Folio 126, Tomo 52 de Actas y Modelo N* 17538, 
Folio 247 del Tomo 49 de modelos; 2) En Clase 13, por Acta 17530, 
Folio 119 del Tomo 52 de Actos y Modelo N* 17530, Folio 239. del Tomo 49 
de modelos; 3) En Clase 2, según Acta N* 17529, Folio 118 del Tomo 52 
de Actas, y Modelo 17529, Folio 238 del Tomo 49 de modelos; 4) En Qasc 
19, según Acta N* 17531, Folio 120 del Tomo 52 de actas y  Modelo N* 17531, 
Folio 240, del Tomo 49 de modelos; y 5) En Clase 32, según Acta N* 14859, 
Folio 198, Tomo 43 de Actas y Modelo N* 14859, Folio 179, Tomo 42 de 
modelos; todos ellos del Registro de Marcas de Costa Rica, tal como aparece 
de la certificación que acompaño. La marca indicada distingue y protege la 
fabricación de degolladores de pollos, cuchillería, y aparatos en general par» 
uso similar en granjas, clasificadores y elevadores neumáticos, transportadores 
de gusano, tolvas y maquinaria en general para usos similares con granos, 
baños, banaderas, tubos metálicos, armarios, armarios ornamentales, barriles, 
barriles o estañones de acero, botiquines para medicinas, cajas desamables, 
cajas de metal, cajas para diversos usos o servicios, rajas para suministrar 
toallas de papel, cajones para herramientas, cajas para dinero, para papel, 
ropa, botellas, libros, latas para aceite o gasolina, latas para combustibles, de 
emergencia, latas y receptáculos de toda clase para basura, vendas, algodones 
y similares, de uso en hospitales y clínicas, receptáculos para archivos, re
ceptáculos metálicos, regaderas, tanques para ácidos, tanques para almacenar 
productos, tanques para fluidos líquidos, tanques par» gasolina, agua, aceite 
y similares; tinas y moldes para hielo, cajas para papeles, cajas para ropa, 
botellas y libros, carretillos y toda clase de muebles de metal, la  marca Ro
sago se usará imprimiéndola directamente o adhiriéndola en etiquetas pre
viamente impresas a  los envoltorios o empaques de los productos indicados. 
Además de los documentos arriba indicados acompaño un clisé de la morca, 
diez ejemplares de la misma, el respectivo contrato de agencia y ruego te  
admita la  presente solicitud y se le dé el trámite de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
primero de abril de mil novecientos sesenta y tres,— f) César A. Batees”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de abril de 1963.

AlCENflNA M. DE ChÍVEZ.
9, 19 y 29 A. 63.

York, Estados Unidos de Amé
rica, m anufactureros, según el 
poder que obra en esa Secre
taría  de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el registro  y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ M cK”  in Oval D e v i c e 
( “ M cK“ en Diseño O vaP’) se

gún el clisé y conforme al ad
jun to  certificado de registro 
Nó 48876 del 26 de junio de 
1961, de la División de la Pro
piedad Industrial del Ministerio 
de Fom ento de Col mbia, m ar
ca que am para, distingue y pro 
tege substancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
ciencia veterinaria e higiene; 
perfum ería y artículos de toca
dor; drogas naturales o pre
paradas, aguas m i n e r a l e s  
medicinales, v j n o s ,  tónicos, 
marca que sin d i s t i n c i ó n  
de t a m a ñ o  o color, Fe apli
ca o fija a  los a  r  t  í c o 1 o s y

productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos, fardos 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, m arbetes, estarcidos y 
en las otras form as y modos ge
neralm ente acostumbrados en 
el comercio y en Ja industria, 
para todo Jo cual se agregan 
los demás d o c u m e n t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., trece 
de marzo de (mil novecientos 
Besenta y tres .—(f) Jorge Fi
del iD urón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te
gucigalpa, D. C ., 29 de marzo 
de 1963.

A rg en tin a  M . d e  Ch á v e z  

9. 19 y 29 A. 63.

“ - P o d e r  E j Z '* * » *

cwnP®M*
Oompwy u S E *

mereianteí, a e g ú H F i*  
a d j u n t o ,  rw » tal , ! " W
compare*^ •

uve scott
8e*ón el clisé y vtnSt»** .

ddí ° « 0.c*rtlfl“ a° ^ ® »áel 26 de marzo de líe» ^
Registro d e M a n w f r l J  
« d é l a  Oficia» de 
de Londres, Jngtaterfi, lite  
ampera, distingue y 
whisky escocés, laq o é e á ^  
tinción de tamaño, cobr o fe 
^eño especial, se apKcaoM 
a los envases, rectouatea.ro. 
ceptáculos, frascos, botellas r 
demás que contienen el pfe 
dueto, por medio de i 
nes, grabados, relieves, #  
que tas,-marbetes, bultos, f* 
dos y envoltorios, yen ole 
formas y modos genrritmafc 
empleados en ei comercio y «* 
la industria, para todo tomó 
se agregan tos demás t o 
mentos de ley.-Tsgtdgdta, 
D. C., trece de mano fe 
mil novecientos s e i e o t i ;  
tres.—(f) Jorge Fidel Daría”. 
Lo que se pone en rodena» 
to del público para los efectos 
de ley-—Tegucigalpa, D. C* 9 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Cbíto

9, 19 y 29 A. 63,

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tad  que dice: "R egistro  y de-

TJTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secrétaífe id 
Juzgado Primero de Letras id 
departamento de Ohaoifl** 
público hago saber: 0* ” »  
ta fecha «e ha P,e8##® v  
este Despechóla señóte0»* 
del Carmen de Martínez^ 
yor de edad, estada 
domésticos, solirimow* 
extienda título suPjf»*1T  
inmueble siguiente: Un*» 
terreno de unamaPZ* ^ )tf  
tensión superficie], 
el Barrio de Belén,
dad, que mide cien
todos sus rumbos, ^
este terreno, fornisn*> 
inmueble, tengo 
taller de altorerí». ^
c a s a s e s d e c o n s W ? »  ^  
hareque, cubierta de 
dera rolliza, P*80 
barro, que mide
largo por cinco y
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l (Je ancho 
anexa u°a

5S S a s s í ¿
• Í S í * l » « fceon" Í í f
*ífm t,coe¡n*,

< # S r ¿ ¡ o  o í»  * * i« »  « •
! d« Iwf» p°r oebo 

■*gtrSTiÉ«h>! »1 Nort».con 
S S | ( 3 <n«»M«est.ci0-
^ S o r . « 11«<1* Bormr

d< J u t f »  , i a í *

m«m de Eduardo 
y  . ,  frenciaco Ménde*. y 

J0«te, propiedad de Solé-

zT * a * « r tB  lo bobo por 
S,«»hU oadon Exequial 
T Z lj  iii eaau y taller por 

, cooatruld» a «ua ex-
No está en tierras u*- 

hjÍ sedales*y no tenien- 
a de dominio inscrito y 

¿ggado inscribirlo, solicito ti- 
ríiisplría«o. Que propone 
2aü*r con los testigos Rafael 
ifd* CtótTO.Marcelioo Carlas 
jt«i García. Se manda a pu- 
fag per tres veceB, una vez 
afc treinta días» para conocí* 
eî tode los ínteresad08.—Ju* 
tgjjt Olancho, 26 de marzo 
¿4NL

H. MARTINEZ, 
Srio.

1 l,« ll .y 8 í. 63.

KEIÍATES

del Rio Canquigüe Dor su ribe
ra derecha, corriendo de Este 

Oeste* dicha hacienda está 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An
tonio, Rio B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Pato 
Blanco, Rio Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo. me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folio» del 269 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya- 
gua. El inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costaB que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. NasSer, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratante 
de primera licitación no se 
admitirán posturas por1 menos 
de los ;dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado ai efecto, en Ja 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 14 de marzo de 
1963.,

Rolando GaboU Paula
Sf.O.

peí 19 M. al 10 A. 63.
Siafnscrito, Secretario de] 

Jigpfe Primero de tetras de 
b C1 v i I, del departamento 
fnedaco Morarán, al público 
« fasersl y para los efectos 
A ley, hace saber, que en la 
atoe» señalada para eJ día 
aiércoles d i e c i s i e t e  
A abril del corriente año, a 
b «aere de la mañana y en el 
bb qse ocupa este Despacho, 
•  nmat*rá en pública subas- 
b h a itxi del inmueble si- 

Hacienda denomina- 
Carlos o Palmeroía, 

* « • «  la» jurisdicciones de 
nwúripk» deComayagua 

Vflla de San Antonio, 
y^w ento de Comayagua, 
¿¡•••Ma de loa^terrenos de 
r**®*l>*stián, Palmeroía, 

f  Parte de El Be- 
2 ® * #tantede veinticinco 

modernas de exten- 
poco niás o me- 
confitruí^° en

^  techo de tejas,
hahareque para 

^^•owsles, potreros y za* 
1®°J cwsas de alambre 

habiéndose además

con el Río Mangui'.ililu cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
dos las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del trío 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos ge re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta do la Que
brada El Cacao con Manguilüito. 
corriendo al Norte hasta el píe del 

(cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
aya y dicho cerro por señal y 

mojón de esta medida. Y vueltos; 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Manguüle que que
da a la parte dej Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da can la del sitio de Mangu/iíe 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
Ja» cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
J% cuerdas corridas hubo treinta 
fy nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Míralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera Hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
s« favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 del Tomo 8  ̂ del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho, El ín

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general mueble anterior se rematará para 
y para los efectos de ley, hace con su producto cancelar cantidad 
saber: que en la audiencia señalada! de dinero, intereses y costas que 
para el día viernes diez de mayo el Ingeniero Centeno Pastora,

i 80 dfch* hacienda 
toZr***0 Para el riego de 
522®**® M cuzma, acue» 

y  encuentra en  re - 
servicio y «ala,

del corriente año, a  las nueve y 
inedia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
dos antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Cuaiquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
\  n paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, die donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
ías de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
crue llaman uEl Portillo de tos 
Aguacates” , y por él mismo rum
bo por la zanja del pital ae pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a  la 
Junta de la Quebrad* de R  Cacao

adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
lor asignado por Jas partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No- 
ario Adolfo León Gómez.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1963.

Randolfo Discua. 
Secretario,

Del 9 A. al 6 M. 63.

Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Fígueroa Rui* y terre
no libre y mide ochenta y tres va
ras y media; lado Oriente colin
da con terrenas ej idales libres y 
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco varas; y al Po
niente colinda con herederos de 
Ja familia Fígueroa y mide cien
to cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas de 
largo por cuatro y media de an 
cho, techo de alumino, pintada en 
diferentes colores, piso de made 
ra; un segundo piso de tres va 
ras Je  frente, por cuatro de an 
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. E l terreno está acotado 
en todos sus rumbos con alam
bre de púa y postaría de made
ra fina de cuatro y seis hilos y 
cultivado de cafetos, como mil a r
bustos, plátanos como unos arte- 
cientos hijos de varias clases, seis
cientas matas de kíscamos; dos 
mil matas de pinas, quinientos pa- 
l >s de yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos in
jertos de diferentes especies como 
nangos, naranjos y otros frú
ales, en perfecto estado; otra 
uejora material: una presa de cap
ación de agua potable elevada por 
in ariete mecánico con su red de 
ubog de hierro a una pila dis- 
ribuidora para la irrigación que 

inide cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a  favor del señor 
Edgardo Rodríguez Flores, bajo 
el número ciento setenta y dos, 
folios doscientos setenta y ríete 
y siguiente del Tomo diecisiete 
¿ej Registro de la Propiedad de 
a Sección Judicial de Yuscarán. 
El inmueble anterior se rematará

Íar« con su producto cancelar al 
(anco Nacional de Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos

ta.? que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins- 
itución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
rbril de 1963.

mero dos, Bloque “Q’\  con 
troce metros; a) Sur/ dieciocho 
metro* con parte úel mismo 
lote dos, Bloque "Q”; al Esta, 
dieciséis metros con tote nú*

Randolfo Üisaua* 
Secretario.

Del 9 al 22 A,. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para ios efectos de ley, hace 
saber; que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis de 
abril del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno ubi
cado en el Barrio de La Cruz, del 
pueblo de Güinope, departamento 
de El Paraíso, en el punto Llano 
de La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y mide 
así: Jado Norte con propiedad de

mero dos, Bloque "Q”, y al 
Oeite, dieciocho metro* seseo- 
t* centímetros, eslíe de por 
medio, con el tote número uno. 
Bloque “S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa Ja cual os 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o mp u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un a e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandera, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157. folios 
246 y 246, tomo 146/ del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle ai Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil
trescientos lempiras, ............
(Lpa. 11.300). -Tegucigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1963.

Ranoolvo DxBctra B.t 
Srto. por ley.

Del 27 M. ai 22 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pública 
en general, y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia de! dia diecinueve 
de abril, del año en curso, a 
tas tres de la tarde, y en el 
loca) que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble; *'(Jna 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo tas siguientes: 
Una sala de cincojvaras de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y media de ancho, un servicio 
de dos varas de largo por tres 
y media de ancho, un comedor 
de dos y media varas de largo 
por nueve de ancho, la planta 
alta consta de una sala de cin
co varas veintiséis pulgadas 
de largo por ocho varas de an
cho, dos servicios de cinco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro varas de ancho, un corre-

EJ infrascrito. Secretario de)
Juzgado de Letras Primero de 
to Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n mu e b l e  siguieote:
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque “Q”, de Ja JLotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad* 
según piano proyectado por el 
ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita asi: All 
Norte, con parte del lote nú* I dor de diez y inedia varas d*
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largo por dos y media varas 
de ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. IA 
propiedad descrita tiene como 
Mmitea y dimensiones los si
guientes: por jel N orte tiene 
cuarenta varas, limitando con- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fonseca; por el Sur tie
ne cuarenta! y siete varas, co
lindando ealle de por medio, 
con casa de don S an tiago 'R o  
driguez, al Oriente, cuarenta y 
cinco varas, colindando con 
solar de Manuel A guilar y 
Francisca Al varen ga; al Po
niente» con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide tre in ta  y 
ocho varas. Se encuentra en 
jurisdicción del Municipio de 
Güinope, departam ento de El 
Paraíso, inscrito el dominio a 
favor del F. M. Esteban Ro
dríguez Flores, con el N9 182, 
folios 123 al 125 del Tomo 14 
del Registro de la Propiedad 
de Yuscar&n. El inmueble an
terior se rem atará para con su 
producto hacer efectiva canti
dad de dinero que el señor E s
teban Rodríguez, adeuda al 
Banco Atlántida, S. A ., se ad
v ierte  que por tra tarse  de pri
m era licitación no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras^partesdeL. 20.000.00, 
valor asignado por el perito 
nombrado al efecto.—Teguci
galpa, D. C., 27 de marzo 
de  1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.

E] Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación:
*Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente limitado: al Norte, 

casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y  Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
de] Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba-
rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio
de concreto armado, de tres pisos, 
Ll primer piso o planta baja,
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me

tros cuadrados de superficie; un 
jnezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Estén formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
por un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales & los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam-

C O N V O C A T O R I A
LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A., 

Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N9 168 del 
Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
m ite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m .f 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tra ta r  los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

L ectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y,

Elección de la nueva Ju n ta  D irectiva.
Si p a ra  el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la’Ley, la sesión se realizará a) día siguiente con los que 
asistan.

J u a n  d e  M a l t a  Ma z i e r , 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios y a  sus representantes, quo 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a  este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente 7 

determinar con toda claridad los 

servicios 7  demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estadc 

contormes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Wbficas v  Comunica don»»

bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
kiiicm OIROS MONEDAMETALICA

Compra Vwtki Compra VmM Compra Vüita
Dólar ..... 1  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras L* *m piros
Libra Esterlina ................ ........ 2.80 5.60
Franco Belga ................. ........ 0.021 0.042
Franco Francés................ ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... .............. ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................  0.2500 0.50
Florín .....................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca................. ........  0.1939 0.3878
Peseta............................. ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino......................... 0.00685 0.Q137Q
Peso Mexicano ..... ................  0.08 0.16
Lira ............................... .........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO AKMIJO PINEDA,

trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; log cielos 
son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
esta pintado con pintura de acei
te Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es
pacio. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya .su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
Se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras desfcritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
d este departamento” . Dicho 
inmueble, m e j o r a s ,
ue valorado de común acuerdo 

por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Ab 
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucigalpa, D. C.. 2 
de abril de 1963.

Randolfo Diseña R., 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

Co" « r m a c t ó M ^

^pendiente 1 
Ecoaomu 7 Htclend!^** * *
que com fecha
año en cuno, se ,daiti! !***** 

dice: ‘*O onZ riU,0‘‘a2  
a.

Hacienda.—En reerL

ny, una corporación (fen ií?*  
einware, 1®abafaeterai^5?®* 

Ufcdoa *n m  W» t  £ *  
84u.re, en Ia
6, «atado de Penuiji W Í ? *  
Unidoe de Amério?«¡¡ta
9 « « o b ra eD eu s£ r ¡* £ ¿ 2 *

ombbÍLJ*'
solicitar patente de lawE?“ l 
veinte í*>afioe)Mm™ ? aW 
de la Patente de I n v ^ " ? *  
1S . 62’ otrorS*d* el ?
mUmoC0DJOrme ‘  h  mismo número, presenta *
de marzo de 1862 por mi r*pl?
ted ien  la Federación t e S
y Nyasalandla, en AtrU*¿?
vencimiento expira el I2f c ,Z
de 1978, para el invento demni-
oado KANMB OOMPLW0 MiTillCO
v PROCEDIMIENTO tara PRapARi»
s l  mismo, según la ó» 
cri pelones y espsclficicioces, & 
dibujos por tratarse de nn mefD
p r o c e di mi e nt o ,  que ss ra
sen tan por duplicado para qm, M- 
mltida esta solicitad, 1»^
mentación adjunte, se le dé a 
trámite de ley, 7 una ves ptpdei 
ios derecho* correspondiente! in
forme a vuestra orden de pife 
para la Tesorería Gana-til te lila- 
pública, se otorgue dicha pitpits 
de confirmación, a favor da ni 
representada y se a
constancia de vuestra resoiruiós 
con una copla de lie úeaulpetans 
y especificaciones conforme s lafy. 
—Tegucigalpa, D. C., trsei d» fe
brero de mil novecientos sesenta? 
tres.—(0 Jorge Fidel Darte”. U 
que se pone en conocimiento te 
públloo para los efectos de Uy-  
Tegucigalpa, P. CL, 2 de abril de 
1663.

Argkntou M. m CHÍm
9 A., 9 M. y 8 J. 63.

Nota de i
Los originales que »' 

env íen  para publicáis* 

en  LA GACETA, á»b& 

estar escritos por un soló 

frente y, si poribb fr* 

re, a maquina.

A QUIEN INTERKf :
Cuando

una publicado» «■ **

G A C E T A ,  

con e l Adm infc*"*'*

la Tipografía
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